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REsoLUctóN ADMtNtSTRATtvA DE oEcLARAToR|A DESTERTA

RCD. AEVIVIENDA NO 129/2025
Santa Cruz, 14 de mazo de 2025

VISTOS Y CONSIOERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constitución Politica del Estado, establecen que loda persona tiene

derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen Ia vida fam¡liar y comunataria; y que el Estado en todos

sus niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de

f¡nanciamiento, basándose en los principios de solidaridad y equidad

Que, el arl¡culo 10 de la Ley N0 1 178 de fecha 20/07/'1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina

que: "E/ Sr'stema de A dministración de Bienes y Servrclos establecerá la forma de contratación, maneh y dlsposrclón

de blenes y servlclos. Se su/elará a /os siguientes preceptos; a) Previamente ex¡giá la d¡sponib¡lidad de los fondos

que conpronete o definirá las condic¡ones de financiamiento requer¡das; diferenciaá las atribuciones de solicitar,

autoizar el inicio y llevar a cabo el prcceso de contratación; sinpl¡ficará los tránites e identif¡cará a los resporsab/es

de la dec¡sión de contratac¡ón con relación a la calidad, opoftunidad y competit¡vidad del precio del sumin¡stro,

incluyendo los efectos de ios té¡mmos de paSo.(...)".

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de

Bienes y Servic¡os NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de

normas de carácter juridico, técnico y adm¡nistrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la

disposición de bienes de las entidades públicas, en forma intenelacionada con los sistemas establecidos en la Ley

N' 1 1 78 de 20/07/1990, de Adm¡n¡stración y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de fecha 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estalal de Vivienda - AEVIVIENDA,

efectuar la contratac¡ón directa de obras, material de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar

y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y háb¡tat del nivel central del Estado, asi como aquellos

en los que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratac¡ón directa señalada

en el Parágrafo precedente y la reglamentación específica, será aprobado por la l\¡áxima Autoridad Ejecutiva de la

AEVIVIENDA, mediante resolución expresa,

Que, el Decreto Supremo N" 0986 de 21109/201 1 , crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución pública

descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía de gest¡ón adm¡nistratrva,

financiera, legal y técnica, y patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y

Vivienda, con el objeto de dotar soluciones hab¡tacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional

de Bolivia,

Que, la Resolución Administrativa No 07012022 de fecha 2511012024, aprobó el "Reglanento para la Contratac¡ón

D¡rccta da Obras, Adquisición de Mateial de Construcc¡ón y Servlclos de Consultoría para D¡señar y Ejecutar

Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda" y el " Proced¡m¡ento para la Contatación D¡rccta de Obras, Adqu¡sición

de Matenal de Construcc¡ón y Sev¡c¡os de Consultoría para Diseñar y E¡ecutar Programas y Proyectos Esfala/es de

Viv¡enda".

Que el inciso l) del art¡culo 6 del precitado Reglamento, define al Documento de Contratación Directa - DCD, como

el documento elaborado por la AEVIVIENDA que contiene los aspectos técnicos, administrat¡vos y legales,

metodologia de evaluación, procedimientos y cond¡ciones para el proceso de contratac¡ón. Este documento

contendrá además las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia.

Que por su parte el inc¡so b) del parágrafo I del articulo 21 del Reglamento aprobado con Resolución Administrativa

N" 070/2024 de 2511012024, establece como una de las funciones del Responsable de Contratacaón Directa (RCD):

'(,,.) aprobar el DCD, med¡ante Resolución Administrativa (...), para su publicación en el sitio WEB de la

AEVIVIENDA'.

Que los lncisos d) y e) del artículo 23 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de l\4aterial

de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda,

determina que la Unidad Administrativa elaborará el Documento de Contratación Directa (DCD) incorporando las
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Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia, elaborados por la Un¡dad Solicitante y solic¡tará su aprobación

del Documento de Contratación Directa (DCD), al Responsable de Contratación D¡recta (RCD).

Que mediante Resolución Administrativa N" 070/2024 de 25h012024, se aprobó el 'Proced¡m¡ento para la

Contratación Dkecta de Obras, Adqu¡sic¡ón de Matenal de Construcción y Seryicios de Consultor¡a para D¡señar y
Ejecutar Progrcmas y Proyectos Estata/es de V¡v¡enda' .

Que el menc¡onado Procedimiento, establece en su acápite 6., 6.1 , 6.1.1 , inciso c), numeral 1 , subnumeral iii, que la

Unidad Administrativa elabora el Documento de Contratación Directa (DCD), incorporando las Especrflcac¡ones

Técnicas o Términos de Referencia, elaborados por la Unidad Solicitante, de acuerdo a los modelos establecidos.

Que, en ese contexlo, el acápite 6., 6.1, 6.1,1, inciso c), numeral 4 del Procedimienlo antes señalado, dispone que

la Unidad Jurídica es la encargada de elaborar la Resolución Administrativa de aprobac¡ón del Documento de

Contratación Directa (DCD).

CONSIOERANDO:

Que, med¡ante Resolución Administrativa RCD-AEVIVIENDA N'062/2025, de fecha 2410212025 el Responsable de

Contratación Directa (RCD) Autorizo el inicio de proceso de contratación y Aprobó el Documento de Contratación
Directa del"PRoYECTO 0EVIVIEN0A CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE PUCARA- FASE (lll)2024- SANTA
CRUZ', CON CÓOIGO INTERNO AEV-SC.DC 44/2025 mediante Nola lnterna AEV/DIR.SCZACP_NOT/Nro.
0083/2025 de fecha 12 de febrero de\2025.

Que, conforme al Informe de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZAGP_lNF/N.0 0'178/2025 con hoja de ruta

l-2025-04753 de fecha 1410312025,la Comisión de Evaluación y Calificación, de acuerdo al cronograma de plazos,

concluye que, en cumplimiento con lo establecido en el articulo 25 inciso l) del Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, recomienda al Responsable de Conlralación Directa - RCD,

DECLARAR DESIERTO el proceso de conkatación "PROYECTO DE VIVIEN0A CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO
DE PUCARA - FASE ( r) 2024 - SANTA CRUZ", CoN CÓD|GO TNTERNO AEV.SC-DC 44t2025 en er marco der:

/ Articulo 18 DECTARATORIA DESIERTA. - En su Numeral I inc. a) que indica.'_!9se rbi1EJggibi!!9.

n¡nguna propuesta", establecido en el Documenlo de Contratación Directa DCD

Que, mediante lnforme l-2025-04753 IAEV/DIR.SCZAJ_ INF/Nr0.0198/2025 emitido porla Unidad Jurídica yenel

marco de lo establecido en el Art. 24 inc. b), del Reglamento para la Contratación Direcla de obras y Adquisición de

material de construcción y Servicios de Consultoria para diseñar y ejecutar programas y proyectos estatales de

Vivienda R.A. 07012024 de!2511012024],, y el an.21 párrafo I inciso g) que a la letra establece (Adjudicar o declarar

desierta la contratación de obras, adquisición de material de conskucción y servicios de consultoria, mediante

resolución administrativa o Nota Expresa (según conesponda), por lo que se sustenta la viabilidad legal para

DECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO

DE PUCARA - FASE (lll) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDlG0 INTERN0 AEV-SC-OC 4412025, en ese sentido

en base al a(ículo '18 inciso a), se recomienda al Responsable de Conlratación Directa - RCD la 0ECLARAToRIA

0ESIERTA de dicho proyecto.

El Responsable de Contratación Directa - RCD delegado por Resolución Administrativa N.0 075/2024 de fecha 31

de oclubre de 2024, en aplicación del Art. 21 parágrafo I inc. g) del Reglamenlo para la Contratac¡ón Directa de

obras, Adqu¡sición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de Viv¡enda aprobado mediante Resolución Administrat¡va 070/2024 de lecha 2511012024.

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR el informe de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZAGP_lNF/N,0 0178/2025 con hoja

de ruta l-2025-04753 de fecha 1410312025 conforme a lo previsto en el inciso e) parágrafo I del articulo 2'1 del

Reglamento para la Contratación Directa de obras, Adquisic¡ón de l\,4ater¡al de Construcción y Servicios de

Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado medlante Resolución

Admin¡strativa 070/2024 de fecha 25h012025.
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SEGUND0.- DECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación Directa "PROYECTO DE VIVIENDA

CUAL|TAT|VA EN EL MUNtCtPtO DE PUCARA - FASE (il) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDIGO INTERNO

AEV-SC-DC 4412025, en marco al INFORME de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZAGP-INF/N."
0'178/2025 con hoja de ruta l-2025-04753 de techa 1410312025, conforme lo previsto en el inciso a) del artículo '18

Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de ¡,4aterial de Construcción y Servicios de

Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución

Adminisfativa 070/2024 de bcna 2511012024 .

Regístrese, notifiquese, cúmplase y archivese
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